
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZ

Ubaté, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)

Ref: Separación de Bienes
Rad: 258433184001-202200025

En atención al informe secretarial y comunicaciones que
anteceden, se DISPONE:

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, remitido
por competencia por el Juzgado Promiscuo de Familia de
Zipaquirá- Cundinamarca.

2.- RESOLVER sobre la calificación del presente asunto en
providencia que continúa.


